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T A K I F e D S I 

Anuncies procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincia! , l 'nea o 
fracción 0 50 pesetas, 

Dependencias oficíeles, {lem Id. 0 75 — 
Anuncios particulares, Idem i d . . . . . . . 1 60 — 

N ú m e r o sue l to a Gent roe of ic ia les . 5 0 oént lmos. 
A p a r t i c u l a r e s , 00 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

MISHIIHCU OKI C01MJ0 M -ÍWSTROS 

Su. Majestad el Rey Don A l f o n -
ao X n i (q. D . | ) , Sn Majestad la 
B o i n a D o n a V i c t o r i a Eugen ia , y 
8 8 . A A . RR. el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
an importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
más peraonas de l a Augusta Real Fa
m i l i a . 
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Ministerio de Fomento 

R E A L O R D E N 
Vis tas las consultas que de var ias 

p rov inc ias se han elevado a este M i 
nisterio relativas a l a persona o fun
cionario que como Secretario ha de ac
tuar en l a Comisión de escrut inio pa 
ra la proclamación de Vocales de los 
Oonsejos provincia les de Fomente y 
a l a designación del Ingeniero Indus
t r i a l que con arreglo a lo dispuesto 
en e l art. 49 del R e a l decreto de 22 de 
enero último debe formar parte de los 
citados Consejes en concepto de V o 
cal nato. 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que les actuales Secre
tar ios de les Consejos prov inc ia les de 
A g r i c u l t u r a y Ganadería, o quienes 
los subst i tuyan, aotúen como Secre
tar ios en e l aoto de escrutinio para l a 
proc lama" ion de Vocales de los Con
sejos provincia les de Fomente, y que 
sea V o c a l nate de estos organismos 
el Ingeniero Indust r ia l que, desempe
ñando cargo dependiente del Min is te 
rio de Fomente , haya sido Secretario 
de los anteriores Consejos prov inc ia
les de Indust r ia y Comercie, de F o 
mento o de A g r i c u l t u r a y Ganadería, 
y s i no lo hubiere, e l más ant iguo de 
los que, desempeñando oargo depen
diente del Min is te r io de Fomento , re
s ida en l a capita l de l a prov inc ia . 

De Roa l orden lo comunico a V . S . 
para su conocimiento y publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , D ios guarde a 

V . S. muchos años. M a d r i d , 9 de fe
brero de 1920. 

G I M E N O . 
Señores Gobernadores oiv i les. 

(Gaceta del 11). 

Diputación Provincial 
T)& M A D R I D 

Qobisrcio Civ i l 

Jefatura de Obras publ icas . 

Carreteras.—Expropiaciones. 

Transcurr ido el plazo de veinte 
días fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia de feeha 3 de enero 
último, den t ro ' d e l cual los propie
tarios a quienes se ocupan fincas en 
el término munic ipa l de Torre laguna, 
con l a construcción del trozo segundo 
de la Sección de Uceda a Torre lagu
na en l a carretera de tsreer orden de 
Cogol iudo a Torre laguna por Torrebe-
lefia, debían presentar las reclamacio
nes que considerasen convenientes 
contra l a necesidad de l a ocupación a l 
ebjeto indicado, y manifestando l a 
Alcaldía de Torre laguna, en certifica
ción expedida con feeha 24 del pa
sado mes de enero, que ninguno ha 
hecho uso del derecho que conceden 
los artículos 17 y 24 de l a L e y y 
Reglamento sobre Expropiación for
zosa, por causa de u t i l i dad públi-
ca, este Gobierno c i v i l ha aeorda-
d , de conformidad con lo preveni
do en las mencionadas disposiciones 
legales, declarar de necesidad l a ocu-
p ion de las fincas que comprende l a 
cjeoución de las expresadas obras. 

L o que se hace públieo por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamento antes c i f ado, a 
fin de que los interesados puedan u t i 
l i zar , dentro de les ochos días s i 
guientes a l de l a notificación de esta 
resoluoión, en recurso de alzarla de 
que t r a t i el art. 19 de l a precitada 
l e y de Expropiaoión forzosa. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a iba . 
(Núm. 338) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero de 
1920, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 16 de marzo, 
a las ence de la mañana, eu el Palaoio 
do esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2, y en el Minis ter io de l a 
Gobernaoión (Dirección de A d m i n i s 
tración leca)), el suministro de pan 
candeal que se considera necesario p a ' 
ra les establecimientos provincia les 
do btn>f i . < , cr .c ;a C u r a n t o o l afto ooonA 

mico 1920 21, y cuyo imperte se cal
cula en 445.938'90 pesetas, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones: 

1. a E ! contratista se obl iga a su
min is t rar , s in limitación a lguna de 
cantidad, el pan que diariamente sea 
necesario en los estableeientos pro
vinciales de beneficencia, obligándose 
al cumpl imiento del caso 12 del ar
tículo 8." de la vigente Instrucción de 
24 de enero de 1905, para l a contrata
ción de estos servicios. 

2. a E l pan que se fabrique será 
candeal, en cantidad suficiente para 
atender a las necesidades de les c i ta 
dos establecimientos. 

3. a Dicho artíeulo será de superior 
j cal idad e igual a l mejor que de su 
j oíase se elabore en las principales t a -
) honas de esta Corte, conteniendo úni 
i 
i camente trigo candeal s in mezcla de 
! otro, n i substancia alguna que lo adul-
i tere, bien cecido y d iv id ido en piezas 
i del peso determinado en las Ordenan-
j zas muuieipales o en los que designe 
I al contratista la Dirección del Estable-
) oimiento respectivo. 

4. a L a conducción y entrega del 
| pan a los referidos Establecimientos so 
| verificará por cuenta y riesgo del con-
j trat ista y a las horas precisamente 
i fijadas por los señores Directores al 
I comienzo de cada estación o totopo-
I rada. 

6. a S i el expresado artículo no re-
unieso las condioioues fijadas, a juic io 

del señor Diputado V i s i t ador , D i r ec 
tor o persona encargada de recibir lo , 
el contratista queda obligado a sust i 
tu i r lo per otro que las reúna, en can
t idad igual a l a desechada, en un p la 
zo que no excederá de des horas, s i n 
perjuicio de quedar sujeto a las res
ponsabil idades que resulten del ar.á-
lises que se practicará, siempre qme se 
estime oportuno, en el Labotar io pro
v inc ia l o munic ipa l en su caso; en la 
inte l igencia de qu*1, s i el contratista no 
substituyese el pan desechado dentro 
del indicado plazo, se procederá por 
l a Dirección del establecimiento a ad 
quir i r lo por onan l i do la £ACBA, la onal 
será repuesta en el plazo de diez días, 
a contar estos desde el siguiente a l en 
que se adquiera el género. 

6. a Todas las piezas del pan que se 
fabrique serán marcadas con un sello 
que diga: «Diputación prov inc ia l do 
Madrid.—Beneficencia» 

7. a E l pan se entragará precisa
mente en el local del Establec imiento, 
y por tanto, s i el Hospic io fuera tras
ladado a Aranjuez , el contratista ven
drá obligado a hacer allí el suminis 
tre , corriendo de su cuenta todos los 
gastes de conducción, incluso los ar
bitrios e impuestos a que para su i n 
troducción estuviese gravado el gé
nero. 

8. a E l precio del k i legramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de 66 céntimos de peseta, n i frac
ción inferior a un céntimo; quedando 
ebl igadc el contrat ista a rebajar e l 
precio dol artículo a l que se señale 
en l a tasa oficial, s i este fuera menor 
que el que se le adjudicara en subasta, 
y esto en todo el tiempo] de duración 
dol contrato. 

9. a E l importe del suministro se 
abonará al contratista por mensual i 
dades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

10 E l contrat ista queda obl igado 
n presentar en la Secretaría de estn 
Diputación seis copias simples do 
este contrato. 

11 Pa ra l a celebración de esta su-



Lunes 16 áe febrero fie 1920 

basto, de conformidad oon lo dispues
to en e l art . 48 del Rea l decreto de 
24 de enero de 1 9 0 5 , se observarán 
las reglas siguientes: 

1.a E l plazo en que podrán pre
sentarse los pl iegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo pr imero del art . 5.*, debe toda 
subasta anuneiarse con tre inta días, 
cuando menos, de antelaoión, sera 
desde el día siguiente al en que se pu
bl ique el anunoia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia respectiva, hasta 
el anterior al sn que haya de Celebrar
a n v^l^á^" A» AVk. o ptu'VE.y'*}¿"ei -p-tfrraTO 
segando del expresado art. 5 . ° , sólo 
han de anunoiarse en dicho B O I E T Í N 

O F I C I A L ; y desde el día siguiente a l 
en qne se publ ique el anuncio en l a 
Gac*ta de Madrid hasta el referido 
día anterior al en que haya de colo

que por lo que en él ha de consig
narse, tendrá el oaráoter de certifica
ción, el presentador, en el acto de l a 
entrega del pliego y del resguardo del 
depósito prov is ional , entregará tam
bién el .t imbre correspondiente que, 
con arregle a l a ley de este impuesto, 
haya de eelooarse en el mencionado 
reoibo certificación. S i el presentador 
ne facil itase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pl iego. 

4. a E n la Secoión correspondiente 
de l a Direeción general de A d m i n i s -
traoión, y en l a oficina que a l efecto 

ffea"y~m"tín,icip'ales, se llevará un l ibro 
de registro espacial para el de los 
pliegos de proposioión que, son arre
glo a las reglas anteriores puedan 
presentarse, haciéndose constar en e l 
asiento el día y la hora de la entrega, 
el número de sellos de lacre que con-

brarse l a lioitaeión. en aquellas otras tenga, con expresión del celar de los 
en que, además de en el B O L E T Í N mismos, y el nombre y demici l io del 
O F I C I A L han de insertarse también en presentador, a euyo efecto exhibirá 
l a Gaceta de Madrid, con sujeción a lo su cédula personal corriente; pudien-
dispuesto en el citado párrafo segundo do consignarse además todas aquellas 
del art. 5.° de esta Instrucción. circunstancias que el presentador exi

l ias horas en que, durante e l men- ja o el funcionario que efeotúe l a ra
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al electo l a Corporación con
tratante, para los que sa presenten en 
sus oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de admi
nistración para los pliegos que s ede ' 
positen en dicho Centro d irect ivo . 

2 . a A todo pliego de proposición 
doborá aoompivñar, por Deparado, e l 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te l a c< nstitución d d depósito provisio
na l prevenido para tomar parte en l a 
subasta, siendo rechazado, eu el aoto 

oepción orea conveniente para l a me
jor indentificaoión y seguridad del 
pl iego. 

Veri f icado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número 
de orden que le corresponda, respecto 
a los presentados para la subasta a 
que se refiera, y se entregará del mis

ante l a Corporación oontratante, y a 
sea esta prov ino ia l o munio ipa l , se
rán conservados en l a Caja respec
t i va , bajo l a responsabil idad del o de 
los funcionarioa eneargados por las 
leyes P r o v inc i a l y Munio ipa l de l a 
oustodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado per 
el Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4. a de este 
art iculo el recibo del pl iego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a la persona o perso
nas bajo cuY»» custodia ha de on»«f*-

J. ¿.. ¿ , - — *m ioglMtro 
de éstos, haciéndoles a la vez entre
ga del de proposioión, presentado 
con su correspondiente resguardo de 
depósito prov is iona l ; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo con lo expresado en el 
asiento respectivo del l ibro de re 
gistro, se harán cargo de los eita-
tados documentos, coasignando en 
dicho l ib ro , a l pie del menoienado 
asiento, el oportuno recibí, en l a s i 
guiente forma: Recibí para su ousto
dia el pliego y resguardo a que se re
fiere este asiento. 

7. a 

mine el plazo de pres*ntación de 
pliegos para cualquier subusta de las 
a que se refiere este artículo, se l ib ra 
rá a quien lo sol icite, por el Jofe de 
la ©ficina correspondiente que deter-

onstodia hayan s i d o conservados, 
comprensiva de los pl iegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de l a presentación y número 
asignado a cada uno, así oomo del 
nombre de los lioitadores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida indent i f ica
oión de cada pl iego. 

A seguida e l Pres idente invitará 
a los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, e l oportuno re -
ouento y reconocimiento de los phe-

. ... .... au «ase con 
lo que resulte de los respectivos 
asientes del l ibro del registro de los 
mismos, oonsig ándose en el acta las 
protestas u observaciones que se for
mulen y lo acordado respecto a las 
mismas por el Presidente, o que, 
efeotuado el expresado requerimiento, 
no se formuló protesta n i observación 
alguna. 

Hecho el anter ior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso Jas 
dudas y protestas que se formulen, e l 
Pres idente manifestará a eontinuación 
que se va a proceder a la apertura do 
les pliegos, declarando que, una vez 
abierto e l pr imero, no se admitirá 

Desde el momento en que ter- | protesta n i observación de ningún gé
nero n i se dará explicación a lguna 
que interrumpa el acto. 

L l egado este caso, el referido Pre
sidente procederá a l a apertura, por 
orden corre lat ivo de numeración, de 

mismo y del resguardo del depósito 
prov is ional a l interesado, aunque este I presentados, con expresión de sus nú 

m ina el último párrafo de l a regla 4. a, los pl iegos presentados, dando lectu-
certificación del número de pl iegos ra en alta voz a l a proposición en 

no lo pidiare, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de l a regla 3 . a 

E n dicho recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias const i . 
tnyan el asiento verificado en el l ibro 
de registro, con expresión siempre del 

de l a entrega, todo pliego cuyo res- { número de orden que haya correspon-
guardo respectivo no se ajuste o lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art . 12 de esta Instrucción. 

3 . a Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presenta
dor, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
c intar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposición, y 
en el anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá ha l lar 
se escrito y firmado por el l i c i tador , 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta de... (y a continuación el 
objeto de l a misma). 

E n el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
e l presentador y por e l funcionario 
que reciba el pl iego, bajo l a firma de 
ambos, que el pliego se entrega intac
to, o las c ircunstanciar que para su 
garantía juzgue conveniente cada una 
de las dos citadas personalidades con
signar, pudiendo ambas, ademes, ha-
cor concurr ir a l aoto de l a entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción del pliego ha de extender 
ae necesariamente el c por tuno recibo 

d ido al pliego, respecto a los presen
tados para la subasta de que se trate, 
en las oficinas en que se efeotúe la en
trega. 

L o s expresados reoibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por e l Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada al efecto para l a re
cepción de los pliegos, y en l a Direc
ción general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sust i tuya 
de l Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

5 . A Una vez entregado y admit ido 
el pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo Imita
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov is iona l . 

meros de orden, fecha de su presenta
ción, nombre de los l ic i tadores y de
más circustancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pl iegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certi f i 
cación a lud ida será necesario que el 
peticionario l a solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
senten además l a eorrespondiento pó
l i z a o t imbre oon arreglo a la ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el C A S O de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo erea conve
niente, podrá requerir Notar io públioo 
que dé fe de les detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
euyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su
basta y l ibro de registro de éstos se. 
rán exhibidos a l Notar io . 

8 . a L l egado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá la 

el los contenida. 
9. a Te rminada l a lectura de ceda 

proposición, e l Presidente declarará 
deseohadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre qne las diferencias 
puedan producir , a su ju i c i o , duda 
racional sebre l a persona del l i c i t a 
dor, sobre e l p r c i o o sobre el cora--
premiso que contraiga, s in que en 
el easo de ex is t i r esa duda deba ad 
m i t i r s e l a proposición, aunque el l i 
c i tador manifieste que está conformo 
con que se entienda redactada can es
t r i c ta sujeción al modelo. 

10. Veri f icada l a lectura de todos 
les pl iegos presentados, el Pres idente 
adjudioará provis ionalmente el r ema
te a l autor de l a proposición más ven
tajosa entre las admit idas, pero ha
ciendo eonstar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, que l a referida ad--
judieación prov is iona l l a efeetúa s in 
perjuicio del resultada que ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente so 
verif ica. 

11. L a undóoima del artículo 17. 
12. Hecha l a adjudioadieión pro

v is iona l , el rematante exhibirá su cé
dula personal a l Notar io o Secretar io 
autorizante del acte. y se unirán al C u r , . r i — • - » . . . . B » u T O u i t a>ü9, y se Un 

6. Los pliegos de proposición Mesa, dándose prinoipio a l acto por expediente de subasta todos 1 
que en su caso sean presentados en 
la Dirección general de Admin i s t ra -

la lectura del anuncio de aquélla y 
del presente artículo. Terminada d i 

os res-

eión seráa conservados, en unión de cha leotura, el Presidente exhibirá a l 
sus resguardos de depósito prov i - Notar io autorizante del aeto todos les 
s iona l , por"e l Jefe de l a Seooión eo- pliegos presentados, en unión de sus 
rrespondiente do dioho Centro d i 
rectivo, en l a Caja de valores que a l 
efeoto deberá ex is t i r en e l despacho 

resguardos de depósito prov is iona l , 

guardos de depósito y todas las pro 
posiciones presentadas, inc luso las 
que hubisen sido desechadas, s in más 
excepción que las correspondientes a 
los l ic i tadores que estén eonformes 
con que queden desechadas sus prepo-

acompañados de certificación expedí- siciones, los cuales, ñor sí o r m r ™ 
j . eiecto cebera ex is t i r en el despacho da por .1 funcionario a que se refiere dio da sus representante, podrán r ¡ 
• que ocupe en l a expresada Direc- el último párrafo de l a regla 4. a, y v i - cogerlas eu el acto, oon los reseñar 
, I c ien general , y los que se presenten sada por aquél o aquéllos bajo cuya dos de depósito correspondientes en 



tendiéndose que renuncian con este a 
todo derecho a l a adjudicación def ini
t iva del remate. 

N o obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante del 
aoto para su custodia el resguardo o 
resguardos do depósito prov is ional de 
que se ha heoho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a les interesados s in orden prev ia 
de la Dirección general de A d m i n i s 
tración,* s i la subasta fuese la celebra
da ante dioho Centro direct ivo, o del 
Presidente de l a Uorporación p rov in 
cial o mun ic ipa l , según sea una u otra 
ante quién se haya celebrado l a su 
basta de referencia. 

13. L a decimotercera del a r-
tículo 17. 

14. L a decimocuarta del mismo 
artículo 17. 

15. S i en el mismo caso de doble 
y simultánea subasta resultasen igual 
mente ventajosas las proposiciones de 
los los rematantes prov incia les , ten
drá derecho de preferencia el autor 
de l a proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el artícu
lo 6.* E n su consecuencia, la Corpo
ración contratante, a l tener conoci
miento del resultado de l a subasta 
celebrada ante l a Dirección general 
de Administracoión por el testimonio 
notarial y acta admin is t ra t i va a que 
Bé refiere l a regla anterior, procederá 
a hacer desde luego l a adjudicación 
prov is ional . 

12. L a fianza prov is ional para to
mar parte en esta subasta impor ta 
veintidós m i l doscientas noventa y 
seis con noventa y euatro pesetas. 

13. L o s pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos prov i 
sioaales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una, en el Negociado de 
subastas, Direooión de A d m i n i s t r a 
ción, y en l a Depositaría de Fondos 
provinciales, respectivamente, todos 
los días hábiles hasta el anterior a l de 
la subasta. 

14. Luego que recaiga en eJ rema-
mate l a aprobación definiva, y antes 
del otorgamiemto de l a escritura, se 
requerirá inmediatamente a l rematan
te para que, dentro del término de 
diez días, presente el documente que 
acredito haber const i tuido en l a Caja 
general de deposites o en l a de esta 
.Corporación, el 10 por 100 del total 
importe de u n año del contrato en 
oncepto de fianza def init iva, en l a 

forma expresada para la prov is iona l , 
ebiendo, caso de const i tu i r la en títm-
os de l a del Es tado , reponer el depó-
ito si l a baja de los valores llegase a 
a 5 per 100 durante el tiempo de su 
atrate. 
16. E l depósito o fianza a que se 

frfiere l a anterior condición, as i como 
1 de carácter prov is iona l , tiene por 
bjeto responder de todos daños y 
«tjuicios que pueda ocasionar el con
mista fal lando a l cumpl imiente del 
liego de condiciones. 
16. Podrán oonourrir a esta su-

wta los interesados por sí o repre
sados por otra persona, con el po-
• correspondiente pora el lo, nde!a« 

rado bastante a eosta del l i c i tador por 
el Le t rado de esta Corporación, don 
José María de Olózaga. 

17. No se admitirán preposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bi l i tados competentemente, n i las de 
los que se hal len inoapaeitados l e g a 
mente. 

18. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura , s in que tenga derecho el 
contratista a reolamar aumento de 
precio n i indemnización por ningún 
mot ivo , renunciando todo fuero y pr i 
v i leg io para har.*rl« nnr m * * „ í „ 
l a contenciosa. 

19. Dentro de los quinee días si 
guientes al en que se le comunique l a 
aprobación definit iva del remate, de
berá r torgar el contrati>ta la corres
pondiente escritura. 

20. S i el rematante no prestase 
l a fianza def init iva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es' 
c r i tura y formalizaoión del contrato, 
o no llenase las condiciones que saan 
precisas para el lo dentro de los plazos 
señalados y una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinoo días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración, 
serán: 

Pr imero . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado l a subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate, bajo iguales oondiciones que 
el pr imero , pagando el pr imer rema
tante la di ferencia entre el primero y 
el segundo, si este fuere menos bene
ficioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
reoibido l a Corporación por la demora. 

Cuarto Que en el easo de no pro-
sentarse l ic itadores y haber de hacer
se la obra e servic io por administra
ción, «oa de cuenta del pr imer rema
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oí l o . 

Es tas responsabil idades se harán 
efectivas, en pr imer lugar, de l a fian
za prov is ional o de l a def in i t iva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será a l efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, admitrat ivamente y por l a 
vía de apremie. 

S i heoha l a liquidación de aquellas 
responsabil idades excediese de su im
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

21. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumpl imiento de l con
trato, serán castigadas: 

P r imero . Aperc ib imiento . 
Segundo. M u l t a de 6 a 1.000 pe

setas. 
Tercero. M u l t a de 100 a 2.000 pe

setas, y después la resoisión; enten
diéndose que no se trata de una gra
duación de penas, sino que se apl ica
rán conforme a l a gravedad de l a fal
ta, apreciada discrecionalmente por 
l a Corporaoión, y que después de la 

1 imposición d? la segunda mul ta l a D i 

putación podrá rescindir , s i lo estima 
oportuno, o imponer nueva mul ta den
tro de esta segunda escala, de 100 a 
2 000 pesetas. L a rescisión tendrá 
efeoto en l a forma que l a condición 20 
determina. 

22. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23 . Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel, insorcón de anun
cios en los periódicos oficiales, dere-

| chos reales, contribución industr ia l y 

' dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este sontrato. 

Transcurr ido el plazo qne señala e{ 
ar t . 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905 no se presen
tó reclamación. 

Madr id , 21 de enere de 1920. A E l 
Of ic ia l del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita en..., ealle 

de .., número..., enterado del anun-
, eio p u b l i c d o en el B O L E T Í N O F I C I A L 

¡ de l a provincia, sacando a pública su-
! basta la Diputación prov inc ia l de Ma-

d r i I, el suministro de pan que se cál
enla necesario durante el año econó
mico 1920-21 para el consumo en los 
Establec imientos provinciales de Be
neficencia, se compromete a suminis
t ra r dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones y precio 
de. .. (expresado en letra) el k i l og ra 
mo, o con l a rebaja del tanto por 
eiento. 

(Fecha y firma del pr<iponente.) 
E l Secretario, S. V ina l s .—Con fo r 

me: E l Presidente, Simón Núflez M a -
turana . 

(E,—105) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor-
; dado, en sesión de 21 de enero últi-
¡ mo, contratar en pública subasta, que 
: tendrá efecto el día 22 de marzo, a las 
j once de la mañana, en el Palac io de 
• l a Corporación, calle de Fomento , nú

mero a, b;>jo la presidencia del Exce -
' lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de l a 
! p r o v inc i a o Diputado de la Comisión 

p rov inc i a l en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputaoo que de
signe la Corporación, el suministro de 
cebada y p ja que se considera neoe 
sario para los Establecimientos pro
vinciales de Benefioancia hasta 31 de 
marzo de 1921, con arreglo a l pliego 
de oondiciones que estará de m a n i f i * » -

to en la Secretaría de la Corporaoión, 
Sección de Beneficencia, de diez a do
ce de l a mañana, los di*a no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo del ki logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admiténdose proposición que exceda 
de 48 céntimos de peseta el k i lo de 
cebada y 15 el de paja, n i fracción in 
ferior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
do fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo-
J délo, se extenderán en p a p e l del sello 

doce, acompasando la cópula personal 

del l ioitador y el resguarde de l a fian
za prov is ional reintegrado con el t im
bre provinoia l correspondiente que 
acredite haber consignado en l a Caja 
genal de Depositas o en l a de fondes 
prov incia les par valor de doscientas 
setenta y dos pesetas oon sesenta y 
ocho céntimos, en metálico o su equi
valente en títulos de la Deuda del E s 
tado a l precio de l a cetizaeión oficial 
del día en que lo verif ique, en Obl iga
ciones provinciales o cualquiera otro 
va lor o signo de oródito representati-
T T A - 1 J « »- J - f J . 1 « e p t Teieji • • • • ím -3 -

esta Diputación, por todo su va lor no
mina l , y en créditos reconocidos y l i " 
quidados por la m i sma , siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
t ivos presupuestos aprobados y sea d i 
cho acreedor el que haya de const i tuir 
la fianza oomo postor o remátente de 
este servic io; como def init iva y en 
igual forma, el contratista c instituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
pl imiento. 

Los depósitos en metálico que so 
consignen en i a Caja de l a Corpora
ción sóie se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de ... ( y a continuación ei 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
S r . Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta loa 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado r costa del 
l io i tador por el Letrado de esta Cor 
poración D. José María de Olózaga. 

Seráa de cuanta del contrat ista te-
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inseroión de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indus t r i a l y todos 
l o s demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 de! Rea l decreto u Instruc
ción de 24 de abr i l de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 
Oficial del Negociado, Conrado More . 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en cal le 

j . vuboia.au u»i anuncie 
publioado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta l a 
Diputaoión prov inc ia l do M a d r i d e l 
suministro de cebada y paja que sa 
oaloula necesario hasta el 31 da mar
zo de 1921 para el consumo en les 
Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, se compromete a sumin i s 
trar dicho artíoulo, con estr icta suje
ción a l pl iego de condioiones, a l pre
cio de ... (expresado en letra), el ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Pres idente, Simón 

Núflez Maturana.— E l Diputado Se
cretar io, Jus to Sarabia. 

( E . — 9 0 ) 

http://vuboia.au


L a Diputación prov inc ia l ha haoor-
dade, «n sesión de 31 de enero, con
tratar en públiea subasta, que tendrá 
efeoto el día 22 de marzo a las once de ¡ 
l a mañana en r l Pa lac i o de l a Corpo
ración, oallo de Fomes t e , núm. 2, ba
jo l a presidencia del Exorno. ?r . Go
bernador c i v i l de l a provineia e D i p u 
tado de la comisión p ro v inc i a l en 
quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe l a Corpo
ración, el suminis t ro de pienso de va
cas que se considera necesario para 

hasta é l cíe marzo con arre
glo al pliege do condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de l a 
Corporación, Sección de Beneficeneia, 
de diez a doce de l a mañana, los días 
no festivos anteriores al de l a subasta. 

E l precio o t ipo del k i logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de 0*37 pesetas el de salvado, 0'56 el 
de har ina de algarroba, 0*30 el de a l 
falfa y 0*40 el de ra >yuelo, n i fraoción 
inferior a un céntimo de peseta. 

E l suministre se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos prov inc ia les . 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la eédula personal 
del l ie i tader, y e l resguardo de l a 
fianza prov is iona l que acredite haber 
eonsignado en l a Caja general de De 
pósitos e ea l a de foados provinciales 
por va lor de 676'50 pesetee en metá
l ico o su equivalente en títulos de l a 
Deuda del Estado a l precio de la coti
zación oficial del día en que lo verif i
que, en Obligaeiones provincia les o 
cualquiera otro va lo r o signo de cré
dito representativo de deuda de l a ex
c lus iva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su va lor nom ina l , y eu oréditos 
reconocidos y l iquidados per l a mis
ma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados, y sea dicho acreedor el que 
haya de const i tuir l a fianza como pos
tor o rematante de este servioio; como 
def ini t iva y en igua l forma, el Contra
t is ta constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objete del eontrato, a res
ponder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico qae se 
consignen on l a Caja de l a Corpora 
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana aei a ia anearto*. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
le siguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta d e . . . (y a continuación 
el objeto de l a misma), se entregarán 
al S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora . 

Podrán concurr i r a esta subasta les 
interosados por sí o representados por 
otra persona, con el poder oorrespon-
• iente para el le, declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del Contrat ista to- / 
dos les gastos del remate, escrituras, 1 

copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
artíoal© 29 del Rea l dece t o e instruo-
ción de 24 de abr i l de 1905 no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 
oficial del Negociado.-Conrrado Moro . 

Modelo de proposición. 

núm..., enterado del anuncio pub l i 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inoia sacando a pública subasta l a D i 
putación prov inc ia l de Madr id el su
minis t ro de pienso p .ra vacas, que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1921 para el consumo de las de l a 
Inc lusa, se compromete a sumin is t rar 
dicho artículo con estricta sujeoióu a l 
pliego de condiciones, a l precio de. . . , 
(exgresado en letra...), e l . . . 

(Fecha y firma del preponente). 
Conformo.— E l Presidente, Simón 

Núñez de Maturana. - E l Diputado 
Secretario, Justo Sarabia. 

(E . -91 . ) 

PftOVIPENCIftS JUQICIaLES 
Juzgados de pr imera instancia 

I N C L U S A 

Don Santiago de l a Escalera y A m 
blará, Juez de primera instancia de l 
distr i to de la Inclusa, de esta Corte. 

P o r e l presente, y en v i r tud do lo 
acordado en el procedimiento, para la 
efectividad de las costas causadas en e l 
juic io do desahucio, seguido por don 
Salvador Serra y L le re t , contra doña 
Joaqu ina Lasarte, se anuncia la venta 
en públioa subasta de caatro coches 
embargados en dichos autos, bajo las 
condiciones siguientes: 

P r ime ra . Servirá de tipo para l a 
subasta l a cant 'dad de tres m i l pese
ta» en que los bienes han sido tasados. 

Segunda. Para tomar parte en l a 
subasta deberán los l ic itadores consig
nar previamente, en l a mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destinado 
a l efecto, el diez por oiento en efectivo 
de d icha cant idad. 

Tercera. N o se admitirá postura 
a lguna inferior a las dos terceras par
tes de la señalada como t ipo. 

Cnar ta . Podrá hacerse e l remate a 
ca l idad de cederle a un tercero, y 

Quinta . L a subasta se celebrará e l 
día primero de marzo próximo, a las 
diez de l a m ñaña, en l a Sala Aud i en 
cia de este Juzgado, sito en l a calle 
del Genera l Castaños, número uno. 

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta prov inc ia , con ocho 
días de antelación, cuando menos, a l 
señalado para l a subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de febre
ro de m i l novecientos veinte. 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretario, 
A n g e l Angu lo . 

( A—115 . ) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de prov idenc ia diotada 
en 22 del actual por el Juez de pr ime
ra instancia del d is t r i to de Pa lac i o , 
en el expediente promovido por e l 
Abogado del Estado, sobre extravío 

i de tres cupones correspondientes a l 
j 15 de mayo de 1919 de loa títulos de 

Deuda amortizable a l 5 por 100, se
rie F , de 50.000 pesetas nominales nú
meros 1.367, 5.701 y 6.415, se hace 
público por medio del presente que so 
insertará en l a Gaceta de Madrid, l a 
y * < > l i l » i l m i u u n i i t . i i n . L t * u u u i « » v » " « » » » 

del término de nueve días, comparez 
ea en loe autos el tenedor de dichos 
cupones. 

M a d r i d , 28 de enero de 1920. 
V.° B.° 

E l S r . Juez de pr imera instancia 
in ter ine , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . D . 

Manue l Méndez. 
( C . - 2 2 ) 

Intervenían Central de HiCienda 
ü . J u l i o Za r ra luqu i Martínez, Jefe 

de Administración de tercera dase dol 
Cuerpo Per ic ia l de Contabi l idad y D a 
legado del T r i b u n a l de Cuentas dol 
Re ino , para l a instrucción del expe
diente administrat ivo de re integre , 
seguido a D . Pedro M i randa . 

P o r el presento, cito y emplazo a l 
referido D. Pedro M i randa y C u a r t i n , 
Tesorero que fué de l a Secoión Co lo 
nia l del Minister io de Estado , ouyo 
paradero sa ignora, para que, en e l 
plazo de diez días, que al efecto le se
ñalo, recoja y conteste el pl iego de 
oargo3 qua contra el mismo resu l tan 
de las dil igeaoias practicadas, de con
formidad coa lo que previene e l ar
tículo 85 dei Reglamento orgánioo del 
citado T r i buna l . 

A d virtiéndole que, de no ver i f icar lo , 
¿entro del plazo señalado, será dec la
rada en rebeldía cou arreglo a lo que 
determina el art. 86 de l mismo Reg l a 
mento. 

Madr id , 10 de Febrero de 1920.— 
J u l i o Za r ra luqu i . — Rubricado. 

(Núm. 331). 

Serv ic io de Cet is t ro de la r i p « urt iana 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D ? . I D 

t u cumpl imieuto de lo dispuesto 
en los artículos 56 y 57 de la Ins t ruc 
ción da 10 de septiembre de 1917, l a 
Subsecretaría del Minister io de H a 
cienda ha aeordado la comprobación 
del Registro fiscal de edificios y sola 
res del término munic ipa l de Mora ta 
de Tajuña de esta prov ino ia , por co-
rrespenderle en el orden reglamenta
r io , quedando nombrada para la ejecu
ción de los trabajos l a Crmisión s i 
guiente: 

Arqu i t ec to Jefe, D . Francisco A l o n 
so Mar tos .—Arqu i t ec to , D . Joaquín 
M . Fernández Cabe l lo . 

Aparejadores: D . L u i s Ta layera 

González y D. José López Izquierdo-
Aux i l i a res adminis trat ivos , D.José 

Beyes B o i x y D . Francisco Hours 
Or t i z . 

L o que se pone en conocimiento de l 
público, por medio de este edioto, a d -
v i r t i endo al propio tiempo a los pro
pietarios 'del expresado término mu
nic ipa l la obligación en quo se en
cuentran de faci l i tar el desempeño de 
aquel cometido, franqueando l a entra
da on las fincas a les funcionarios téo 
nicos a l objeto-de que puedan a d q u i " 

sación. 
Madr id , 6 de febrero de 1920. 

E l Arqui tecto Jefe, 
Manuel de L u j a n y Zobay. 
(Núm. 297) 

DELEGACION KEGEA OE PfilHtM FltSMIZA 
D E E - T A C O R T E 

Concurs i l l o . 
E s t a Delegación, de acuerdo con lo 

prevenido en el art. 61 del Estatuto 
general del Magisterio, anuncia para 
su provisión por ooncursi l lo, entre l a s 
maestras de esta Corte, l a esouela 
un i t a r i a do niñas, núm. 41, del grupo 
B , establecida on l a ealle de A m a n i e l , 
núm. 7, con casa habitación para l a 
maestra. 

L a s maestras que aspiren a l a c i tada 
escuela deberán presentar sus i n s t a n 
cias, acompañadas do las hojas de 
servicios debidamente oertil icadas, en 
l a Secretaría de esta Delegación, den 
tro del plazo ele quinoe días, contados 
desde el siguiente a l de a publicación 
de este anuncio en el H O L E T Í * O F I C I A L 

de la provincia . 

E l orden de preferencia para l a ad-
judioación de la vaoante será e l que 
determina e l árt. 6¿ del Es ta tu to . 

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero 2.° de l a Rea l orden de 3 de 
enero do 1919, l a resulta de escuela 
un i ta r ia de este concürsillo se adjudi
cará a la maestra que l a sol ic i te , siem
pre que reúna las condicionas que de
termina el núm. 5.° del art. 90 del 
vigente Es ta tu to .— M a d t i d , 3 de fe
brero de 1920. — E l Delegado Regio, 
Ramón Herrero D i a z . 

tNúm. 299 ) 

D E 

A G R I C U L T U R A C E N T R A L 

Se venden en públioa subasta cua 
tro lotes de ganado vaeuno, lanar y 
cabrío, cerda y caballar, do desecho, 
pertenecientes a este Establecimiento, 
el día 25 del corriente mes, a las once 
en punto de su mañana. 

Las proposiciones so admitirán en 
las oficinas de dicha Granja , todos los 
días no feriados, de nueve a doce, 
hasta el día 24 del aotual. 

E l pliego de oondioiones se hall»| 
de manifiesto en l a t - b u l l a de anuir 
cios de las citadas oficinas. 

L a Monoica (Madrid) , 12 de febre
ro de 1920. 

E l Director , 
Bernardo M . Sagast». 

(E . - 83 ) 

I M F B A N T A F R u V I N C i A l . — ¿*u**earr«¿, 84 

http://iin.Lt*

